
ANÁLISIS CONSTITUCIONAL, ELECTORAL Y DEMOCRÁTICO DEL 

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2025 EN NAYARIT.  

 

Pamela Lili Fernández Reyes 

 Docente-investigadora, Universidad Autónoma de Nayarit 

Correo: pamela.fernandez@uan.edu.mx  

Orcid: https://orcid.org/0000-0003-3065-7866  

Lucía Guadalupe Peraza Treviño 

 Consejera Electoral, Instituto Estatal Electoral de Nayarit 

Correo: lucia.peraza.ieen@gmail.com   

 

Resumen  

El proceso electoral extraordinario de 2025 para la renovación parcial del Poder 

Judicial del Estado de Nayarit constituye una experiencia inédita en el 

constitucionalismo local mexicano, al incorporar por primera vez la elección popular 

de magistradas, magistrados, juezas y jueces como mecanismo de integración 

judicial. Derivado de la reforma a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, este proceso abrió un debate fundamental sobre la relación 

entre legitimidad democrática, independencia judicial y transformación institucional 

del poder público. 

El presente capítulo tiene como objetivo analizar, desde una perspectiva 

constitucional, electoral y democrática, cómo se construyó la legitimidad 

institucional de este proceso extraordinario, en un contexto marcado por la ausencia 

inicial de legislación específica, la emisión de lineamientos por parte del Instituto 

Estatal Electoral de Nayarit y la intervención jurisdiccional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación para garantizar su viabilidad y certeza jurídica. 

La investigación adopta una metodología documental y cualitativa, sustentada en el 

análisis normativo y jurisprudencial de la reforma constitucional local, los acuerdos 
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y lineamientos emitidos por la autoridad electoral y las resoluciones jurisdiccionales 

relevantes. Asimismo, incorpora un enfoque teórico-interpretativo basado en 

categorías como legitimidad democrática, independencia judicial, paridad de género 

y participación ciudadana. 

Se sostiene que la legitimidad democrática del proceso no derivó exclusivamente 

del sufragio ciudadano, sino también de la capacidad institucional para garantizar 

condiciones de legalidad, inclusión y protección de los derechos político-electorales, 

particularmente en materia de igualdad sustantiva y control de elegibilidad de 

candidaturas. La experiencia de Nayarit ofrece así un referente relevante para 

reflexionar sobre las posibilidades y límites de la democratización del poder judicial 

en México y sus implicaciones para la democracia constitucional en las entidades 

federativas. 

Más allá de sus desafíos normativos y operativos, el proceso electoral extraordinario 

de 2025 abre un debate indispensable sobre el futuro de la justicia constitucional en 

los estados mexicanos: ¿puede la elección popular fortalecer la legitimidad del 

poder judicial sin comprometer su independencia? La experiencia nayarita aporta 

elementos clave para comenzar a responder esta pregunta. 

Palabras clave: Legitimidad democrática, reforma constitucional, proceso electoral 

del poder judicial. 
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